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RADICADO No.  

 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE (S)  DEMANDADO (S)  TÉRMINO  

2022-00155 REIVINDICATORIO  

 
JULIÁN ESTEBAN 

GARCÍA 

SUÁREZ Y OTRO 

 

JULIÁN ESTEBAN GARCÍA 

SUÁREZ Y OTRO 

 

De conformidad con el artículo 110 del 

Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 319 del 

mismo estatuto procesal, esta Secretaría 

corre traslado por el término de tres (3) días, 

del recurso de reposición auto No. 0119 del 

26 de febrero de 2024, presentado por la 

demandada SANDRA MARIA SUÁREZ 

JIMÉNEZ.  

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 

110 del C.G.P, en concordancia con el 

articulo 134 inciso 4 ibidem, se da traslado 

por el término de tres (3) días de la nulidad 

propuesta por el demandado JOSÉ 

OCTAVIO SUÁREZ JIMÉNEZ.    
 

2023-00211  
 

REIVINDICATORIO  
 

DELIO AUGUSTO 

ESCOBAR 

CARDONA Y OTRO 
 

BERARDO ALONSO 

CARDONA 
 

De conformidad con el artículo 110 del 

Código General del Proceso, en 

concordancia, con el artículo 134 inciso 4 

ibidem, se da traslado por el término de tres 
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El presente estado se fija en el día de hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.   

                                                                          

                                                                                         
JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde           

                  JULIAN DUQUE PEREZ  

                  Secretario  

 

(3) días de la nulidad propuesta por el 

demandado.  

2023-00161 
 

PERTENENCIA 
 

GABRIEL JAIME 

MOLINA 

OCAMPO 
 

NELSON DE JESÚS 

ARANGO QUIROZ 
 

De conformidad con el artículo 370 del 

Código General del Proceso, está 

Secretaría corre traslado común por el 

término de 5 días, de las excepciones 

mérito-presentadas por el demandado 

NELSON DE JESÚS ARANGO QUIROZ 

.  
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